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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
309 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se crea el programa de educación financiera y finanzas personales en la educación media.

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2024

Honorable Senador 
PEDRO HERNANDO FLÓREZ PORRAS 
Presidente de la Comisión Sexta Constitucional 
Senado de la República 
Ciudad

Asunto: Informe de ponencia para primer debate al 
proyecto de ley No. 309 de 2024 senado “Por medio de 
la cual se crea el programa de educación financiera y 
finanzas personales en la educación media”.

Respetado señor presidente:

En cumplimiento de la designación realizada por la Mesa Directiva de la Comisión 
Sexta Constitucional del Senado de la República y de conformidad con las 
disposiciones establecidas en la Ley 5a de 1992, me permito rendir informe de 
ponencia para primer debate al proyecto de ley No. 309 de 2024 senado “Por 
medio de la cual se crea el programa de educación financiera y finanzas 
personales en la educación media”.

Atentamente,

JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL
Senador de la República

TRÁMITE DE LA INICIATIVA 

La iniciativa legislativa “Por medio de la cual se crea el programa de educación 
financiera y finanzas personales en la educación media” fue radicada el 6 de 
noviembre de 2024, por los Honorables Senadores Juan Carlos Garcés Rojas y 
Norma Hurtado Sánchez, posteriormente fue acompañada por el Senador Julio 
Alberto Elías Vidal, actos que se comunicaron mediante las gacetas Gac n 
1936/2024 Y GAC N 1936/2024.

Finalmente, fue remitido a la Comisión Sexta Constitucional Permanente, bajo el 
radicado PL 309 DE 2024 Senado, el cual me fue asignado como único ponente, el 
pasado 20 de Noviembre de 2024.

OBJETO

El presente proyecto tiene por objeto fortalecer la educación financiera de niños, 
niñas, jóvenes y adolescentes, creando el programa de educación financiera y 
finanzas personales en la educación básica y media. 

ANTECEDENTES.

Desde la creación de la constitución de 1991 hasta la fecha son múltiples las 
cátedras que se han creado a través de la ley e incluso por medio de la misma 
constitución. Es así como la misma constitución en su artículo 41, estableció como 
obligatorio que, en todas las instituciones de educación, oficiales o privadas, sea 
obligatorio el estudio de la Constitución y la Instrucción Cívica. Este antecedente 
ha sido el preámbulo para que a través de la ley se hayan creado diferentes 
asignaturas obligatorias para los estudiantes colombianos. 

No obstante, el mencionado no es el único antecedente, entre los antecedentes 
más recientes podemos observar cátedras como, la cátedra de la paz, la cual fue 
creada por la Ley 1732 de 2015 y se estableció como una cátedra de obligatorio 
cumplimiento en todas las instituciones educativas del país. De igual forma, en otros 
antecedentes encontramos, la política de enseñanza de las competencias 
ciudadanas creada por medio de la Ley 1474 de 2011, la Cátedra de Seguridad 
Vial creada en la Ley 1503 de 2011 y la Cátedra de Educación para la Sexualidad 
creada en la Ley 1146 de 2007, entre otras. 

Al respecto de la materia objeto del presente proyecto de ley, se debe advertir que 
han existido iniciativas legislativas similares en los proyectos de ley 049 de 2014 
Senado y 338 de 2021 Cámara, no obstante, ninguna de las iniciativas se ha 
convertido en ley debido a los términos perentorios que rigen el proceso legislativo.  
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Si bien tanto en la ley 1450 de 2011 y en la ley 1735 de 2014 existen disposiciones 
tendientes al desarrollo de competencias básicas de educación económica y 
financiera y en la actualidad existen algunos programas como la herramienta 
Nueva Pangea y la Guía 26, a la fecha no existe una ley que implemente un 
programa que se dedique exclusivamente a abordar la materia de manera 
permanente a nivel nacional.  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. CONTEXTO COLOMBIANO

La educación financiera en Colombia es un tema fundamental que, a pesar de su 
creciente relevancia, aún enfrenta grandes desafíos. En un contexto económico 
caracterizado por la desigualdad, el alto índice de pobreza y la informalidad 
laboral, es crucial que los ciudadanos cuenten con las herramientas necesarias 
para tomar decisiones informadas sobre sus finanzas. Sin embargo, en Colombia, 
gran parte de la población carece de formación financiera básica, lo que limita su 
capacidad para manejar eficientemente sus recursos, ahorrar, invertir o enfrentar 
imprevistos económicos. La falta de educación financiera contribuye a la 
perpetuación de ciclos de endeudamiento y pobreza, afectando no solo el 
bienestar individual, sino también el desarrollo económico del país. Por lo tanto, 
resulta urgente impulsar programas educativos que promuevan el conocimiento 
financiero desde temprana edad, para garantizar un futuro más estable y próspero 
para todos los colombianos.

Para el 2012 Colombia participó en el Programa Internacionalización de Evaluación 
(PISA) 1 Para evaluar los niveles de alfabetización financiera de los estudiantes de 
educación media y secundaria, se realizaron mediciones que, lamentablemente, 
posicionaron a Colombia en el último lugar entre los 18 países participantes. Con 
un puntaje de 379, el país se ubicó por debajo del promedio de los 13 países de la 
OCDE, cuyo puntaje fue de 500, esto alertó la necesidad de mejorar las 
capacidades financieras en Colombia, lo que llevó a la creación de la Estrategia 
Nacional de Educación Económica y Financiera en 2017. En 2020, se oficializó la 
Política Nacional de Educación Económica y Financiera, cuyo objetivo es integrar 
los servicios financieros en la vida cotidiana y fomentar la inclusión financiera. En 
2021, se formó la Comisión Intersectorial para la Inclusión y Educación Económica, 
y en 2023, se estableció la Subcomisión de Educación Económica y Financiera para 
fortalecer la educación en este ámbito.

Sin embargo, estos esfuerzos no han sido eficaces para una educación financiera 
oportuna ni constructiva. En una encuesta realizada por el Banco Mundial en 20132,  
se encontró una brecha significativa entre la intención de adoptar conductas 
financieras responsables y lo que realmente hace la población colombiana para 
enfrentar diversos imprevistos. La encuesta reveló que el 94% de los encuestados 
realizaba algún tipo de presupuesto y solo el 23% sabía con precisión sus egresos 
recientemente. Además, el 88% se mostraba preocupado por su futuro financiero, 
pero solo el 41% había planeado sus gastos para su jubilación. Sorprendentemente, 
solo 1 de cada 5 colombianos era capaz de afrontar gastos imprevistos.

  Para el 2019, una encuesta de medición de capacidades financieras de 
Colombia realizado por el banco de desarrollo y América Latina y el Caribe (CAF)3
Confirmo que el 63.5% de la población no había podido ahorrar y que el 59.8% no 
podría hacer frente a un gasto imprevisto sin la ayuda de un crédito o un familiar, 
uno de cada diez colombianos afirma no tener un plan de jubilación, y solo el 17% 
se siente muy seguro de haber hecho un buen trabajo en cuanto a la planificación 
financiera para su retiro. Finalmente, la encuesta revela que apenas el 1,4% de los 
colombianos adquiere productos de inversión financiera, como bonos o fondos de 
inversión, entre otros.

Para el 2023, en encuesta diseñada por el Banco de la República y aplicada por la 
firma Invamer, entre el 11 de mayo y el 1 de junio de 2023, en los municipios de 
Bogotá, Medellín, Cali, Bucaramanga y Barranquilla4 reveló que el nivel educativo 
es uno de los factores más determinantes a la hora de tomar decisiones financieras. 
Por ejemplo, los colombianos con educación superior tienen una tasa de 
respuestas correctas del 19,4%, significativamente superior a la de aquellos con solo 
educación primaria (7,6%) o secundaria (15,8%). Además, los colombianos con 
educación universitaria y los que tienen acceso a educación secundaria 
obtuvieron tasas de acierto del 47,8% y del 44,5%, respectivamente, mucho más 
altas que las de quienes solo tienen educación primaria (23,7%). Estos resultados 
permiten inferir una correlación positiva entre el nivel educativo y el conocimiento 
de conceptos económicos y financieros.

Los resultados de esta encuesta tampoco son muy alentadores, revela que una 
gran parte de la población carece de las herramientas básicas necesarias para 
tomar decisiones económicas y financieras acertadas, lo que es esencial para 
mejorar su bienestar y protegerse ante choques económicos o inflacionarios. Esto 
resalta la urgente necesidad de reforzar la educación económica y financiera en 
el país pues el nivel de alfabetización financiera presenta variaciones significativas 
entre diferentes grupos demográficos, siendo influenciado por factores como la 
edad, el género, el nivel educativo y la situación laboral. Enfatizan la urgencia de 
seguir desarrollando iniciativas para mejorar la educación económica y financiera 
en Colombia. La implementación de estas políticas debería tener por objetivo 
reducir las disparidades existentes y promover un bienestar financiero más 
equitativo en la población.

En encuesta realizada por la Superintendencia Financiera de Colombia entre 
noviembre y diciembre de 20235, el 29.6% de los encuestados afirmó saber cómo 
calcular los intereses de un préstamo bancario, mientras que el 63.7% no lo sabe. 
Esto refleja una falta de comprensión que podría llevar a decisiones financieras 
erróneas. Aunque el 73.6% considera importante aprender sobre educación 
financiera, solo el 20.4% ha buscado activamente información. La 
Superintendencia recomienda crear programas educativos que incluyan 
conceptos básicos, planificación financiera, prevención de fraudes y que sean 
breves, flexibles y accesibles.

Santiago Rodríguez Raga, experto en finanzas personales, investigó el 
conocimiento financiero en colegios públicos y privados de Bogotá D, C 6, 
revelando que es bajo, especialmente en colegios públicos, debido a la calidad 
educativa. Rodríguez enfatiza la necesidad de enseñar educación financiera 
desde temprana edad, usando ejemplos prácticos en casa como compras y 
gestión de gastos. Señala que los padres deben dar autonomía financiera para 
fomentar el aprendizaje real. Además, subraya la importancia de la educación 
financiera para la inclusión financiera y destaca el ahorro como un hábito esencial 
para la estabilidad económica y la salud mental.

Los resultados sobre el conocimiento económico y financiero en Colombia 
muestran que una mayor comprensión de estos temas puede mejorar la 

comunicación de la política monetaria. Si la educación financiera es insuficiente, 
las expectativas económicas pueden ser mal formadas, dificultando el impacto de 
las políticas. El gobierno debe priorizar la educación financiera desde edades 
tempranas, integrándola en los programas escolares para enseñar a los jóvenes 
sobre ahorro, presupuesto y gestión financiera. Además, se deben crear productos 
financieros adaptados a sus necesidades, como cuentas sin comisiones y 
microcréditos. Es crucial incluir la educación financiera en el currículo obligatorio y 
capacitar a los docentes para que enseñen de manera efectiva. También se 
deben fomentar alianzas público-privadas e involucrar a las familias en este 
proceso educativo para lograr un enfoque integral y efectivo.

2. CONSIDERACIONES DEL AUTOR 

Los jóvenes usualmente no cuentan con una educación financiera adecuada, esto 
puede llevar a tomar decisiones apresuradas o poco informadas, 
desencadenando en situaciones como el endeudamiento excesivo, la mala 
administración de los ingresos, falta de previsión y ahorro, ausencia de inversión, 
entre otros. La falta de educación puede desencadenar en la prolongada 
dependencia de sus familias y de la asistencia del Estado, afectando su bienestar, 
limitando su proyecto de vida y reduciendo su capacidad para contribuir de 
manera productiva a la economía del país. 

Es por ello por lo que, se impone como una necesidad, dotar a equipar a los niños, 
niñas, jóvenes y adolescentes, con conocimientos esenciales sobre la gestión del 
dinero, presupuestos, ahorro e inversiones, de manera tal que tengan la posibilidad 
de tomar decisiones financieras responsables e informadas desde una edad 
temprana. 

La OCDE define la competencia financiera como “(…) El conocimiento y la 
comprensión de conceptos y riesgos financieros, y las destrezas, motivación y 
confianza para aplicar dicho conocimiento y comprensión con el fin de tomar 
decisiones eficaces en distintos contextos financieros, para mejorar el bienestar de 
los individuos y la sociedad, y permitir su participación en la vida económica” 7, 
además advierte la OCDE que, “los adultos jóvenes reflejan una inhabilidad para 
escoger los productos financieros adecuados para ellos (…). De ahí, la importancia 
de que, aún desde una edad temprana, desarrollen habilidades para discernir y 
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administrar sus ingresos, ahorros, y sus gastos”8

Los beneficiarios del programa radican en que los jóvenes podrán tomar decisiones 
financieras de forma asertiva económicamente responsables e informadas acerca 
de la inversión y del consumo de productos y/o servicios financieros de acuerdo a 
sus expectativas futuras y necesidades desde su primer ingreso, lo que 
consecuentemente contribuirá a la estabilidad financiera, al desarrollo y 
realización humana, en condiciones de dignidad, empoderando a los jóvenes para 
que, con estas herramientas, puedan cumplir sus metas. 

Por otro lado, desde el punto de vista macroeconómico una población educada 
financieramente puede contribuir a la estabilidad y crecimiento económico del 
país, reduciendo la dependencia de programas de asistencia social y aumentando 
la inversión y el ahorro pues, la educación financiera, impulsa una mejor 
administración de los recursos en los hogares, por ende, es de esperarse que se 
logre un mayor ahorro, mayor confianza en el sistema financiero y como resultado, 
más hogares tendrán herramientas para lograr mayor movilidad social y reducción 
de pobreza y desigualdad9. 

No es un secreto que, una adecuada educación, permite tomar mejores 
decisiones en los diferentes aspectos de la vida. Usualmente la educación en sus 
componentes básica, media y superior está enfocada en formar a las personas 
para el desarrollo de su vida profesional, no obstante, el enfoque en competencias 
de desarrollo personal usualmente es vagamente abordado. 

Allí radica la pertinencia de este programa en niños y jóvenes de educación básica 
y media pues, el colegio es el escenario apropiado para absorber conceptos y 
generar cambios y aprendizajes necesarios para el desarrollo de la vida adulta de 
las y los estudiantes frente a los procesos económicos y financieros10
adicionalmente, en esta etapa los jóvenes están entrando a su vida adulta, están 
próximos a recibir sus primeros ingresos y cuentan con interés en la materia.  

No podemos pasar por alto algunos datos propios de la situación financiera de los 
hogares colombianos pues, para 2017 el 64 % de la población (colombiana) 

planifica para menos de un mes o no tiene planes financieros, 58 % tiene 
dificultades para cubrir sus gastos y solo el 41 % de la población de menos de 60 
años ha tomado medidas para afrontar todos los gastos de la vejez11, 
adicionalmente, se calcula que en Colombia 1 de 4 colombianos acuden a 
créditos gota a gota.12

Teniendo en cuenta lo anterior, es preponderante aprovechar este período, para 
dotar a los jóvenes de herramientas que les permitan administrar sus recursos de 
manera eficiente, decidir de forma informada y, que les permitan identificar los 
distintos vehículos que les permitan, invertir, ahorrar, apalancarse de manera tal 
que esas decisiones potencien su desarrollo. 

Los múltiples beneficios que la aprobación de este proyecto de ley tendría son 
abrumantes en comparación con el mínimo esfuerzo que conllevaría para el 
Estado aplicar los presupuestos acá planteados pues, los objetivos se pueden 
acoplar  con las estrategias y planes vigentes del Ministerio de Educación, se puede 
implementar con la planta docente, y adicionalmente,  se puede apalancar de 
convenios y acuerdos con entidades públicas y privadas la cuales, en muchos 
casos dentro de su misionalidad comparten el objetivo de educar financieramente 
a los colombianos. 

3. DERECHO COMPARADO

En un mundo cada vez más complejo y globalizado la educación financiera es un 
tema clave para el desarrollo económico y personal de las personas. A nivel 
internacional, varios países han implementado programas para mejorar la 
alfabetización financiera desde edades tempranas, con el objetivo de que las 
nuevas generaciones adquieran habilidades para gestionar su dinero de manera 
responsable y llevar a cabo correctamente políticas monetarias.

Estos son algunos países que han implementado iniciativas de educación 
financiera desde temprana edad13:

País Educación Financiera Detalles
Argentina Obligatoria en Desde 2022, hasta 18 horas de 

secundaria educación financiera, incluyendo 
criptomonedas, en la Ciudad de Buenos 
Aires. Iniciativas similares en otras 
ciudades.

EE.UU. Depende del estado 25 estados exigen clases de economía, 6 
de finanzas personales. Florida 
implementó este contenido en 2022.

Francia Opcional, con clases 
básicas obligatorias

Se enfoca en economía básica 
obligatoria y finanzas personales 
optativas.

Finlandia Obligatoria desde 
primaria hasta 
secundaria

Educación financiera incluida en 
matemáticas desde primaria, con clases 
dedicadas en secundaria.

Australia Obligatoria en primaria y 
secundaria

Alto nivel de alfabetización financiera, 
79% de los jóvenes de 15 años tienen 
cuenta bancaria.

Dinamarca Obligatoria desde 5to 
de primaria hasta 1ero 
de secundaria

Incluye la ‘Semana Monetaria Global’ y 
conferencias de finanzas para jóvenes.

Noruega Obligatoria, 
patrocinada por el 
Norges Bank

Programas escolares de educación 
financiera, 71% de los noruegos tienen 
cultura financiera.

Israel Obligatoria en 
bachillerato

Iniciativa financiada por el Ministerio de 
Educación y el Banco de Israel, incluye 
temas de banca, inversión y economía.

Reino 
Unido

Obligatoria en 
secundaria, en 
asignaturas de 
ciudadanía y 
matemáticas

Educación financiera también en 
Escocia en algunas asignaturas de 
secundaria.

México No obligatoria, pero en 
proyecto

El gobierno mexicano planea incluirla 
desde primaria, con formación para 
docentes.

4. MARCO NORMATIVO

Constitución Política de Colombia, Art 2 

“Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general (…) facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y 
en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; (…).”

Ley 115 de 1994. Por la cual se expide la ley general de educación.

Art 5 numeral 3 y 9.

Decreto 1517 de 2021. Art 9. 
Decreto 457 de 2014
Ley 1450 de 2011. Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 
2010-2014. Art 145. Programa de Educación en Economía y Finanzas. El 
Ministerio de Educación Nacional incluirá en el diseño de programas 
para el desarrollo de competencias básicas, la educación económica y 
financiera, de acuerdo con lo establecido por la Ley 115 de 1994.
Ley 1735 de 2014. Por la cual se dictan medidas tendientes a promover 
el acceso a los servicios financieros transaccionales y se dictan otras 
disposiciones. Artículo 9°. Programa de Educación Económica y 
Financiera. El Ministerio de Educación Nacional incluirá en el diseño de 
programas para el desarrollo de competencias básicas, la educación 
económica y financiera, de acuerdo con lo establecido por la Ley 115 
de 1994

Plan Decenal de Educación 2016-2026 

Enfatiza en la necesidad de promover una educación orientada a formar 
ciudadanos preparados para asumir crítica, activa y conscientemente los cambios 
y desafíos derivados del desarrollo tecnológico, la expansión de las redes globales 
y la internacionalización de la economía, la ciencia y la cultura. 

IMPACTO FISCAL.

Sobre el particular debemos advertir que, las medidas propuestas en este proyecto 
de ley no tienen un impacto fiscal toda vez que, las medidas pueden ser aplicadas 
por la planta docente que esté vinculada al momento de la vigencia de la ley. 

No obstante, es pertinente tener en cuenta que la honorable Corte Constitucional 
en su jurisprudencia ha mencionado que:

“Las obligaciones previstas en el artículo 7º de la Ley 819/03 constituyen un 
parámetro de racionalidad legislativa, (...). El mandato de adecuación entre la 
justificación de los proyectos de ley y la planeación de la política económica; 
empero, no puede comprenderse como un requisito de trámite para la aprobación 
de las iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento recaiga exclusivamente en el 
Congreso. Ello en tanto (i) el Congreso carece de las instancias de evaluación 
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técnica para determinar el impacto fiscal de cada proyecto, la determinación de 
las fuentes adicionales de financiación y la compatibilidad con el marco fiscal de 
mediano plazo; y (ii) aceptar una interpretación de esta naturaleza constituiría una 
carga irrazonable para el Legislador y otorgaría un poder correlativo de veto al 
Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia del 
Congreso para hacer las leyes. Un poder de este carácter, que involucra una 
barrera en la función constitucional de producción normativa, se muestra 
incompatible con el balance entre los poderes públicos y el principio democrático. 
Si se considera dicho mandato como un mecanismo de racionalidad legislativa, su 
cumplimiento corresponde inicialmente al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, una vez el Congreso ha valorado, mediante las herramientas que tiene a 
su alcance, la compatibilidad entre los gastos que genera la iniciativa legislativa y 
las proyecciones de la política económica trazada por el Gobierno. Así, si el 
Ejecutivo considera que las cámaras han efectuado un análisis de impacto fiscal 
erróneo, corresponde al citado Ministerio el deber de concurrir al procedimiento 
legislativo, en aras de ilustrar al Congreso sobre las consecuencias económicas del 
proyecto. El artículo 7º de la Ley 819 de 2003 no puede interpretarse de modo tal 
que la falta de concurrencia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público dentro 
del proceso legislativo afecte la validez constitucional del trámite respectivo.

Adicionalmente, en Sentencia C-911 de 2007, la Corte Constitucional ha señalado 
que el impacto fiscal de las normas no puede convertirse en óbice, para que las 
corporaciones públicas ejerzan su función legislativa y normativa.

“En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el artículo 7° de la Ley 
819 de 2003 constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir única y 
exclusivamente al Congreso reduce desproporcionadamente la capacidad de 
iniciativa legislativa que reside en el Congreso de la República, con lo cual se 
vulnera el principio de separación de las Ramas del Poder Público, en la medida 
en que se lesiona seriamente la autonomía del Legislativo.

Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad 
legislativa del Congreso de la República conducirían a concederle una forma de 
poder de veto al Ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en el Parlamento.

Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es 
obtener que las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades 
macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la función 
legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda.

CONFLICTO DE INTERESES

Dando alcance a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2003 de 2019, “Por la cual 
se modifica parcialmente la Ley 5 de 1992”, se hacen las siguientes consideraciones 
a fin de describir las circunstancias o eventos que podrían generar conflicto de 

interés en la discusión y votación de la presente iniciativa legislativa, de 
conformidad con el artículo 286 de la Ley 5 de 1992, modificado por el artículo 1 de 
la Ley 2003 de 2019, a cuyo tenor reza:

“Artículo 286. Régimen de conflicto de interés de los congresistas.
Todos los congresistas deberán declarar los conflictos de intereses 
que pudieran surgir en ejercicio de sus funciones.

Se entiende como conflicto de interés una situación donde la 
discusión o votación de un proyecto de ley o acto legislativo o 
artículo, pueda resultar en un beneficio particular, actual y directo 
a favor del congresista.

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera 
ganancias o crea indemnizaciones económicas o elimina 
obligaciones a favor del congresista de las que no gozan el resto 
de los ciudadanos. Modifique normas que afecten 
investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o administrativas 
a las que se encuentre formalmente vinculado.

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las 
circunstancias presentes y existentes al momento en el que el 
congresista participa de la decisión.

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica 
respecto del congresista, de su cónyuge, compañero o 
compañera permanente, o parientes dentro del segundo grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

(…)”

Sobre este asunto la Sala Plena Contenciosa Administrativa del Honorable Consejo 
de Estado en su sentencia 02830 del 16 de julio de 2019, M.P. Carlos Enrique Moreno 
Rubio, señaló que:

“No cualquier interés configura la causal de desinvestidura en 
comento, pues se sabe que sólo lo será aquél del que se pueda 
predicar que es directo, esto es, que per se el alegado beneficio, 
provecho o utilidad encuentre su fuente en el asunto que fue 
conocido por el legislador; particular, que el mismo sea específico 

o personal, bien para el congresista o quienes se encuentren 
relacionados con él; y actual o inmediato, que concurra para el 
momento en que ocurrió la participación o votación del 
congresista, lo que excluye sucesos contingentes, futuros o 
imprevisibles. También se tiene noticia que el interés puede ser de 
cualquier naturaleza, esto es, económico o moral, sin distinción 
alguna”.

Así las cosas, en virtud del artículo 286 de la Ley 5 de 1992 y del artículo 1 de la Ley 
2003 de 2019, este proyecto de ley reúne las condiciones de los literales a y b, 
circunstancias en las cuales es inexistente el conflicto de interés por parte de los 
Congresistas que participen en la discusión y votación de los proyectos de ley, al 
ser esta, una iniciativa que no genera un beneficio particular, actual y directo a su 
favor, sino que su objeto se circunscribe a un tema de interés general que coincide 
y se fusiona con los intereses del electorado.

PLIEGO DE MODIFICACIONES.

La modificación central es expandir el programa a toda la educación básica, 
permitiendo una formación financiera más temprana y progresiva, mientras 
mantiene énfasis en grados superiores por su proximidad a educación superior y 
mercado laboral.

Los artículos 3, 4, 6 y 7 permanecen sin cambios pues su contenido es compatible 
con la ampliación del alcance del programa.

Los principales cambios introducidos al articulado se justifican en la necesidad de 
fortalecer la educación financiera desde edades más tempranas, respaldado por 
los hallazgos presentados en el documento. La encuesta del Banco de la República 
(2023) revela una correlación positiva entre nivel educativo y conocimiento 
financiero, donde aquellos con educación superior tienen una tasa de respuestas 
correctas del 19.4% versus 7.6% de quienes solo tienen primaria. Esto fundamenta la 
extensión del programa a educación básica, permitiendo construir bases 
financieras sólidas desde temprana edad.

Adicionalmente, los cambios se alinean con experiencias internacionales exitosas 
citadas en el derecho comparado, donde países como Finlandia, Australia y 
Dinamarca han implementado educación financiera obligatoria desde la primaria. 
La modificación del ámbito de aplicación, manteniendo énfasis especial en 
estudiantes próximos a la educación superior, responde a la estadística presentada 
donde el 64% de colombianos planifica para menos de un mes o no tiene planes 

financieros, y el 58% tiene dificultades para cubrir sus gastos, evidenciando la 
necesidad de una formación financiera progresiva y temprana.

TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE
“Por medio de la cual se crea el 

programa de educación financiera y 
finanzas personales en la educación 

media”.

“Por medio de la cual se crea el 
programa de educación financiera y 
finanzas personales en la educación 
básica y media”.

Artículo 1. Objeto. El presente proyecto 
tiene por objeto fortalecer la 
educación financiera de niños, niñas, 
jóvenes y adolescentes, creando el 
programa de educación financiera y 
finanzas personales en la educación 
media. 

Artículo 1. Objeto. El presente proyecto 
tiene por objeto fortalecer la 
educación financiera de niños, niñas, 
jóvenes y adolescentes, creando el 
programa de educación financiera y 
finanzas personales en la educación 
básica y media.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Este 
programa deberá ser socializado a los 
estudiantes de grado décimo y 
undécimo quienes están próximos a 
acceder a la educación superior y 
tener su primer acercamiento al 
mercado laboral.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Este 
programa deberá ser socializado a los 
estudiantes de educación básica y 
media de grado décimo y undécimo
con especial énfasis a quienes estén
están próximos a acceder a la 
educación superior y tener su primer 
acercamiento al mercado laboral.

Artículo. 3 Metodología. Con el objetivo 
de facilitar el aprendizaje, este 
programa se podrá dictar bajo la 
modalidad de seminario, facilitando el 
intercambio de conocimiento e ideas 
entre los educadores y los estudiantes. 

SIN CAMBIOS

Artículo. 4 Reglamentación. El Ministerio 
de Educación Nacional, dentro de los 
doce (12) meses siguientes a la 
expedición de la presente ley deberá 
reglamentar el contenido temático del 
seminario, al igual que la forma en la 
cual se incorporará al Plan de Estudios. 
Parágrafo. El programa deberá 
abordar los conceptos básicos sobre 
las finanzas personales, la importancia 
de la educación financiera y gestión 
del riesgo en el marco de su 
funcionamiento para el desarrollo 
integral y competente del individuo.  
Para la formulación del contenido del 
programa podrá ser asesorado por 

SIN CAMBIOS
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instituciones del Estado y privadas que 
sean idóneas y que dentro de su 
misionalidad tengan programas de 
educación financiera. 
Artículo 5. Intensidad. Como mínimo, 
deberán brindarse dos seminarios 
anuales sobre la materia a los 
estudiantes de educación media.  
Parágrafo 1. Para garantizar su 
implementación, el seminario podrá o 
no hacer parte de alguna asignatura 
específica. 
Parágrafo 2. Teniendo en cuenta los 
objetivos formativos del seminario, éste 
no podrá impedir el desarrollo, 
promoción o grado de los estudiantes. 

Artículo 5. Intensidad. Como mínimo, 
deberán brindarse dos seminarios 
anuales sobre la materia a los 
estudiantes de educación básica y
media.  
Parágrafo 1. Para garantizar su 
implementación, el seminario podrá o 
no hacer parte de alguna asignatura 
específica. 

Parágrafo 2. Teniendo en cuenta los 
objetivos formativos del seminario, éste 
no podrá impedir el desarrollo, 
promoción o grado de los estudiantes

Artículo 6. Acceso y cobertura. Para la 
implementación, cumplimiento y 
facilitar el acceso al seminario, se 
autoriza al Gobierno Nacional, a los 
entes territoriales y a las instituciones 
educativas, a celebrar convenios y 
acuerdos con entidades públicas y 
privadas para impartir el seminario y 
coadyuvar a la implementación y 
cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la presente ley.

SIN CAMBIOS

Artículo 7. Vigencias y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

SIN CAMBIOS

PROPOSICIÓN 

En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, solicito a los miembros 
de la comisión sexta de Senado de la República dar primer debate al Informe de 
ponencia POSITIVA para primer debate al proyecto de ley No. 309 de 2024 senado 
“Por medio de la cual se crea el programa de educación financiera y finanzas 
personales en la educación media”. CON PLIEGO DE MODIFICACIONES.  

Atentamente,

JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL
Senador de la República

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE  DEL PROYECTO DE LEY No. 309 DE 
2024 SENADO 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL PROGRAMA DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA Y FINANZAS PERSONALES EN LA EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1. Objeto. El presente proyecto tiene por objeto fortalecer la 
educación financiera de niños, niñas, jóvenes y adolescentes, creando el 
programa de educación financiera y finanzas personales en la educación 
básica y media.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Este programa deberá ser socializado a los 
estudiantes de educación básica y media  con especial énfasis a quienes  
estén próximos a acceder a la educación superior y tener su primer 
acercamiento al mercado laboral.

Artículo 3. Metodología. Con el objetivo de facilitar el aprendizaje, este 
programa se podrá dictar bajo la modalidad de seminario, facilitando el 
intercambio de conocimiento e ideas entre los educadores y los estudiantes.

Artículo 4.  Reglamentación. El Ministerio de Educación Nacional, dentro de 
los doce (12) meses siguientes a la expedición de la presente ley deberá 
reglamentar el contenido temático del seminario, al igual que la forma en 
la cual se incorporará al Plan de Estudios. 

Parágrafo. El programa deberá abordar los conceptos básicos sobre las 
finanzas personales, la importancia de la educación financiera y gestión del 
riesgo en el marco de su funcionamiento para el desarrollo integral y 
competente del individuo.  Para la formulación del contenido del programa 
podrá ser asesorado por instituciones del Estado y privadas que sean 
idóneas y que dentro de su misionalidad tengan programas de educación 
financiera.

Artículo 5. Intensidad. Como mínimo, deberán brindarse dos seminarios 
anuales sobre la materia a los estudiantes de educación básica y media.  

Parágrafo 1. Para garantizar su implementación, el seminario podrá o no 
hacer parte de alguna asignatura específica. 

Parágrafo 2. Teniendo en cuenta los objetivos formativos del seminario, éste 
no podrá impedir el desarrollo, promoción o grado de los estudiantes

Artículo 6. Acceso y cobertura. Para la implementación, cumplimiento y 
facilitar el acceso al seminario, se autoriza al Gobierno Nacional, a los entes 
territoriales y a las instituciones educativas, a celebrar convenios y acuerdos 
con entidades públicas y privadas para impartir el seminario y coadyuvar a 
la implementación y cumplimiento de las disposiciones contenidas en la 
presente ley.

Artículo 7. Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE LEY NÚMERO 55 
DE 2024 SENADO

por medio de la cual se continúa la Escalera de la Formalidad y se dictan disposiciones para disminuir los 
costos y trámites a cargo de las empresas.
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS DE COLOMBIA 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2023 SENADO
por medio de la cual se busca garantizar el reconocimiento y pago de la pensión especial de vejez por 

ocupaciones de alto riesgo, para la salud y se dictan otras disposiciones.

Reconocimiento y pago de la pensión especial de vejez por 
ocupaciones de alto riesgo para la salud  

 
(Proyecto de ley 163 de 2023 Senado) 

 
 

La Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI), inspirada en el bien común, 
en la democracia participativa y en la búsqueda del mayor desarrollo y beneficio social 
para los colombianos, respetuosamente insiste en el archivo del proyecto en 
referencia, por las siguientes razones: 
 
1. Informe de la Comisión Accidental: 
 
La Comisión Accidental creada para el análisis y estudio del proyecto de la referencia, 
antes de su votación en segundo debate, no realiza cambios sustanciales al proyecto, 
por lo que continúan las preocupaciones frente al mismo. 
 
2. Inviabilidad en el contexto de la reforma pensional reciente e impacto fiscal: 

La reciente reforma pensional fue diseñada con el objetivo de ser un marco integral y 
estructurado para garantizar la sostenibilidad del sistema pensional colombiano. 
Introducir una modificación puntual como la pensión especial para actividades de alto 
riesgo genera contradicciones normativas que pueden desestabilizar los principios 
fundamentales de la reforma, como la equidad y la progresividad. 

Estas iniciativas fragmentadas debilitan la visión sistémica adoptada en la reforma, 
afectando la capacidad para responder a los desafíos demográficos y económicos del 
país. 
 
3. Impacto fiscal 

El concepto emitido por el Ministerio de Hacienda ya alerta sobre el alto costo fiscal, que 
incluye: 

 $26.3 mil millones para implementar un sistema de seguimiento. 
 Aumento en los subsidios, que presionará aún más las finanzas públicas, 

especialmente en un contexto donde se busca optimizar recursos. 

 
 

Este impacto compromete directamente el Marco Fiscal de Mediano Plazo, que es 
fundamental para garantizar la sostenibilidad fiscal del país. 

Adicionalmente, la medida puede aumentar el déficit pensional, que ya es considerable, 
exacerbando la presión sobre recursos fiscales que podrían destinarse a otros sectores 
prioritarios. 

 

4. Eliminación de Valores Límites Permisibles: una expansión desmedida 

La propuesta de eliminar los Valores Límites Permisibles para sustancias cancerígenas 
y radiaciones ionizantes introduce un criterio indiscriminado de exposición. 

Esto transforma un régimen excepcional en una regla general, ya que prácticamente 
todos los trabajadores podrían argumentar algún nivel de exposición a factores de riesgo. 

La medida generaría un incremento masivo en el número de beneficiarios del régimen 
especial, comprometiendo gravemente los recursos del sistema. 

En lugar de garantizar pensiones para quienes realmente se encuentran en actividades 
de alto riesgo, el cambio diluiría el propósito del régimen y crearía incentivos negativos 
en la formalidad y las relaciones laborales. 

 

5. Riesgo para la sostenibilidad económica del sistema pensional 

En términos de sostenibilidad, el sistema pensional enfrenta desafíos estructurales 
relacionados con el envejecimiento poblacional y la baja tasa de formalidad laboral en 
Colombia. 

La creación de regímenes especiales adicionales incrementa el desbalance actuarial, 
haciendo inviable mantener las pensiones en el mediano y largo plazo. 

Es importante tener en cuenta que la OIT desarrolló una investigación sobre los 
regímenes de pensión especial por actividades de alto riesgo titulado “jubilación 
anticipada por trabajos de naturaleza penosa, tóxica, peligrosa o insalubre”, según este 
estudio en países como Polonia, Hungría y Bélgica han abandonado progresivamente los 
sistemas de jubilación diferenciados para las actividades de alto riesgo, para enfocarse 
en programas de seguridad y salud en el trabajo.  

 
 

De igual forma, la OIT en el mencionado estudio señala que: 

“una política de reconocimiento de regímenes especiales o diferenciados, 
corre el riesgo de desembocar en una permanente e ilimitada ampliación o 
extensión de beneficios de jubilación a cada vez mayor número de 
profesiones con iguales o similares características” (Subrayas fuera de 
texto) 

Así mismo, ha planteado, desde un enfoque preventivo, que debería garantizarse el 
derecho de todos los trabajadores a un trabajo seguro y saludable, por lo que los sistemas 
de jubilación anticipada pudieran perpetuar malas condiciones de trabajo, contrarias al 
Trabajo Decente. Igualmente, muestra las tendencias en el derecho comparado, 
observando que hay un buen número de Estados de la economía desarrollada que o bien 
no tienen este tipo de regímenes especiales o bien están en proceso de 
desmantelamiento. 

El estudio mencionado concluye, por tanto, que las medidas de prevención deben ser 
prioritarias a cualquier otra solución que deba adoptarse para eliminar los riesgos o 
reducirlos al máximo. 

 

6. Falta de sustento técnico - científico 

La materia del proyecto de ley exige un sustento técnico científico muy fuerte. A modo de 
ejemplo, el Consejo Nacional de Riesgos Laborales ordenó la elaboración de un estudio 
por parte de la Universidad Nacional sobre la disminución de expectativa de vida 
saludable en las actividades señaladas en el artículo segundo del Decreto 2090 de 2003. 
Este estudio arrojó las conclusiones siguientes: 

1. Las enfermedades del grupo de alto riesgo son en general similares a las observadas 
para la población total. 

2. No hay presencia en las primeras causas de enfermedades de algunos tipos de 
cáncer que potencialmente pueden ser adquiridos por exposiciones prolongadas y 
continuas a diversos riesgos. Es decir, el estudio no evidenció, desde un punto de 
vista técnico, una disminución en la expectativa de vida saludable asociada a la 
exposición a agentes cancerígenos vinculados con las actividades mencionadas en 
el artículo 2 del Decreto 2090, pues estas no figuran entre las principales causas de 
morbimortalidad 

3. El estudio concluye que “la morbilidad de las primeras causas de enfermedad de los 
grupos de alto riesgo, es en general similar a la de la población total”. 

 

En suma, el estudio realizado por la Universidad Nacional no encontró evidencia alguna 
sobre la disminución de la expectativa de vida saludable de la población que se 
encuentra en los grupos denominados de alto riesgo.

Llama la atención que el proyecto de ley no presente documentación técnico-científica de 
las actividades que justificarían la adopción de un régimen excepcional de pensiones. Por 
el contrario, hay numerosos conceptos de sociedades científicas que también están 
pidiendo que se archive este proyecto. 

En conclusión: por las anteriores razones, la ANDI, de manera respetuosa, insiste en el 
archivo del proyecto de ley.

Cordialmente,

Alfonso Palacios Torres
Vicepresidente de Asuntos Jurídicos 

Diciembre de 2024
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Reconocimiento y pago de la pensión especial de vejez por 
ocupaciones de alto riesgo para la salud  

 
(Proyecto de ley 163 de 2023 Senado) 

 
 

La Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI), inspirada en el bien común, 
en la democracia participativa y en la búsqueda del mayor desarrollo y beneficio social 
para los colombianos, respetuosamente insiste en el archivo del proyecto en 
referencia, por las siguientes razones: 
 
1. Informe de la Comisión Accidental: 
 
La Comisión Accidental creada para el análisis y estudio del proyecto de la referencia, 
antes de su votación en segundo debate, no realiza cambios sustanciales al proyecto, 
por lo que continúan las preocupaciones frente al mismo. 
 
2. Inviabilidad en el contexto de la reforma pensional reciente e impacto fiscal: 

La reciente reforma pensional fue diseñada con el objetivo de ser un marco integral y 
estructurado para garantizar la sostenibilidad del sistema pensional colombiano. 
Introducir una modificación puntual como la pensión especial para actividades de alto 
riesgo genera contradicciones normativas que pueden desestabilizar los principios 
fundamentales de la reforma, como la equidad y la progresividad. 

Estas iniciativas fragmentadas debilitan la visión sistémica adoptada en la reforma, 
afectando la capacidad para responder a los desafíos demográficos y económicos del 
país. 
 
3. Impacto fiscal 

El concepto emitido por el Ministerio de Hacienda ya alerta sobre el alto costo fiscal, que 
incluye: 

 $26.3 mil millones para implementar un sistema de seguimiento. 
 Aumento en los subsidios, que presionará aún más las finanzas públicas, 

especialmente en un contexto donde se busca optimizar recursos. 

 
 

Este impacto compromete directamente el Marco Fiscal de Mediano Plazo, que es 
fundamental para garantizar la sostenibilidad fiscal del país. 

Adicionalmente, la medida puede aumentar el déficit pensional, que ya es considerable, 
exacerbando la presión sobre recursos fiscales que podrían destinarse a otros sectores 
prioritarios. 

 

4. Eliminación de Valores Límites Permisibles: una expansión desmedida 

La propuesta de eliminar los Valores Límites Permisibles para sustancias cancerígenas 
y radiaciones ionizantes introduce un criterio indiscriminado de exposición. 

Esto transforma un régimen excepcional en una regla general, ya que prácticamente 
todos los trabajadores podrían argumentar algún nivel de exposición a factores de riesgo. 

La medida generaría un incremento masivo en el número de beneficiarios del régimen 
especial, comprometiendo gravemente los recursos del sistema. 

En lugar de garantizar pensiones para quienes realmente se encuentran en actividades 
de alto riesgo, el cambio diluiría el propósito del régimen y crearía incentivos negativos 
en la formalidad y las relaciones laborales. 

 

5. Riesgo para la sostenibilidad económica del sistema pensional 

En términos de sostenibilidad, el sistema pensional enfrenta desafíos estructurales 
relacionados con el envejecimiento poblacional y la baja tasa de formalidad laboral en 
Colombia. 

La creación de regímenes especiales adicionales incrementa el desbalance actuarial, 
haciendo inviable mantener las pensiones en el mediano y largo plazo. 

Es importante tener en cuenta que la OIT desarrolló una investigación sobre los 
regímenes de pensión especial por actividades de alto riesgo titulado “jubilación 
anticipada por trabajos de naturaleza penosa, tóxica, peligrosa o insalubre”, según este 
estudio en países como Polonia, Hungría y Bélgica han abandonado progresivamente los 
sistemas de jubilación diferenciados para las actividades de alto riesgo, para enfocarse 
en programas de seguridad y salud en el trabajo.  

 
 

De igual forma, la OIT en el mencionado estudio señala que: 

“una política de reconocimiento de regímenes especiales o diferenciados, 
corre el riesgo de desembocar en una permanente e ilimitada ampliación o 
extensión de beneficios de jubilación a cada vez mayor número de 
profesiones con iguales o similares características” (Subrayas fuera de 
texto) 

Así mismo, ha planteado, desde un enfoque preventivo, que debería garantizarse el 
derecho de todos los trabajadores a un trabajo seguro y saludable, por lo que los sistemas 
de jubilación anticipada pudieran perpetuar malas condiciones de trabajo, contrarias al 
Trabajo Decente. Igualmente, muestra las tendencias en el derecho comparado, 
observando que hay un buen número de Estados de la economía desarrollada que o bien 
no tienen este tipo de regímenes especiales o bien están en proceso de 
desmantelamiento. 

El estudio mencionado concluye, por tanto, que las medidas de prevención deben ser 
prioritarias a cualquier otra solución que deba adoptarse para eliminar los riesgos o 
reducirlos al máximo. 

 

6. Falta de sustento técnico - científico 

La materia del proyecto de ley exige un sustento técnico científico muy fuerte. A modo de 
ejemplo, el Consejo Nacional de Riesgos Laborales ordenó la elaboración de un estudio 
por parte de la Universidad Nacional sobre la disminución de expectativa de vida 
saludable en las actividades señaladas en el artículo segundo del Decreto 2090 de 2003. 
Este estudio arrojó las conclusiones siguientes: 

1. Las enfermedades del grupo de alto riesgo son en general similares a las observadas 
para la población total. 

2. No hay presencia en las primeras causas de enfermedades de algunos tipos de 
cáncer que potencialmente pueden ser adquiridos por exposiciones prolongadas y 
continuas a diversos riesgos. Es decir, el estudio no evidenció, desde un punto de 
vista técnico, una disminución en la expectativa de vida saludable asociada a la 
exposición a agentes cancerígenos vinculados con las actividades mencionadas en 
el artículo 2 del Decreto 2090, pues estas no figuran entre las principales causas de 
morbimortalidad 

3. El estudio concluye que “la morbilidad de las primeras causas de enfermedad de los 
grupos de alto riesgo, es en general similar a la de la población total”. 

 

En suma, el estudio realizado por la Universidad Nacional no encontró evidencia alguna 
sobre la disminución de la expectativa de vida saludable de la población que se 
encuentra en los grupos denominados de alto riesgo.

Llama la atención que el proyecto de ley no presente documentación técnico-científica de 
las actividades que justificarían la adopción de un régimen excepcional de pensiones. Por 
el contrario, hay numerosos conceptos de sociedades científicas que también están 
pidiendo que se archive este proyecto. 

En conclusión: por las anteriores razones, la ANDI, de manera respetuosa, insiste en el 
archivo del proyecto de ley.

Cordialmente,

Alfonso Palacios Torres
Vicepresidente de Asuntos Jurídicos 

Diciembre de 2024

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 29 DE 2024 SENADO - 014 DE 
2023 CÁMARA, ACUMULADO CON LOS PROYECTOS NÚMEROS 080 DE 2023, 143 DE 

2023; NÚMERO 261 DE 2023; 268 DE 2023 Y 151 DE 2023 DE CÁMARA
por medio del cual se modifica la Ley 1616 de 2013 y se dictan otras disposiciones en materia de 

prevención y atención de trastornos y/o enfermedades mentales, así como medidas para la promoción y 
cuidado de la salud mental.

-
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